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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Hombres y Mujeres" 
“Año del Bicentenario de la Consolidación de Nuestra Independencia, y de la Conmemoración de las 

Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho” 
 

                                                   
Procuraduría Pública 

Lima, 26 de diciembre de 2024 
 
OFICIO N° 0434-2024-EF/16.01 
 
Señora 
GISELLA MILAGROS SÁNCHEZ MANZANARES 
Jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica 
PROINVERSIÓN 
Av. Enrique Canaval Moreyra N° 150, Piso 9 
San Isidro. – 
 
 
Asunto : Información sobre laudos y actas de conciliación correspondiente los meses 

de octubre, noviembre y diciembre de 2024. 
   
Referencia : Oficio N° 175-2023-PROINVERSIÓN/OAJ 

(HR N° E-238899-2024) 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se 
solicita remitir información sobre los laudos notificados y las actas de conciliación en las que se 
haya participado en los meses de octubre, noviembre y diciembre del presente año, con el fin 
de ser publicadas en el Portal de Transparencia Estándar (PTE) de PROINVERSIÓN, en 
cumplimiento de la Resolución Directoral Nº 011-2021-JUS/DGTAIPD1, que establece los 
lineamientos para la actualización del Portal de Transparencia Estándar en las entidades del 
Estado. 
 
Al respecto, cumplimos con informar que, en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2024, 
se ha participado en la siguiente conciliación: 
   
Expediente : 424-2024-CCPJ/MG 
Solicitante: : Fundación Comunal San Martin de Sechura. 
Invitados: : Agencia de Promoción de la Inversión Privada – PROINVERSIÓN 
Materia : Obligación de dar suma de dinero 
Instancia : Centro de Conciliación Extrajudicial La Puerta de la Justicia Mahatma 

Gandhi 
Conciliación : Acta de Conciliación por inasistencia de una de las partes N° 454-

2024 del del 10 de diciembre de 2024. Remitido mediante oficio N° 
0422-2024-EF/16.01 del 11 de diciembre de 2024. 

 
Asimismo, comunicamos que, en los meses mencionados no hemos sido notificados con Laudos 
Arbitrales. 
 
Adjunto Acta de conciliación. 
 
Sin otro particular, quedo de usted. 
 
Atentamente. 
 
FIRMADO DIGITALMENTE 
PATRICIA DEL CARMEN VELASCO SAENZ 
Procuradora Pública 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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